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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA oriCIAL 

Las l eyes , ó r í f AET Y aaaarina que h a y » IR inaertara E 
en lo» R o i m a u o r i o u x u P* hin de mandar al Jefe 
Político rr»pr<n»o. por cayo (onrtncto t e paiaran i loa 
fcldilorrade loa mencionado» periódico». 

• (HEO.1 ORDEN 4E 6 DE ABRIL ¿E 1SS9.) 

S» publ ica todos loa día», excepto loa domingos . 

I PRECIOS DE si sritll»< I<>\ 

E n e a u a s o l r a l . l l e u d o 1 domldl io , f 5 0 p e a * t a a menanaleí anticipadas; foera 
d - «lla.S'SO al me». 9 »i t n a e a t r e , M a l aemr»ire J tS'SO por an a l o . 
* So admiten aoaeriprione» «o Ma irM.er, la Admtaiatraeión dei HOLÍTIS. p l a t a 

I J de Santiaj to, 1—Fnera de «tía capital , directamente por medio deear ta i l> ' I-
íj* ministMcine. eon inctoMoa del impone del t iempo de abor.o en timbre» a o v i l - t • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» di»po»'eiene» de laa Aoti>rii)adea. excepto la» qoe 
aeaaa (nuanci» di parte no pobre. ** ln»ertar>r ollcial-
mente ' aaimiamo cualquier anonrm <•« oe-m'< te i l i ' M i -
eionacional q - r d i a u n r de la» mUmsa; |e» laa de t a l t r e t 
particular paiaran !>0 céntimos oe tray u porrada llnr» da 
intercida. 

Nümsro suel to 60 e e n t i p r * d» »MA>V « 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

i 

Ministerio t Hacienda 
REAL ORDEN 

limo Sr : Vista la instancia suscrita por 
D. Jofcé Requena Calaboig, a lmacenis ta en 
esta corte, en eolioitad de que se autorice el 
endose de los talones de ferrocarril de las 
remesas de alcoholes y aguardientes, asi 
como el de las guías y veudfs correspon
dientes, siempre que se h a g a á nombre dn 
comerciantes de la localidad de destino de 
la meroancía; y 

Considerando que el reglamento do 7 de 
Septiembre último, diotado para la admi
nistración y cobranza de la renta de alco
hol, no prohibe la operación de que se trata 
y en tal oonoepto debe ser permitida, por
que paede facilitar las transacciones mer-
oa-itiles sin lesionar los intereses de la Ha
cienda publica; 

El R e y (Q DÍ G . ) , conformándose oon lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que se autorioen los endo
sos menoionados, siempre que ae cumplan 
los requisitos siguientes: 

1.° Que los productos á que se refieran 
aqoellos documentos hayan satisfecho las 
cuotas de fabricación y especial de oon-
8 u m o . 

2.° Que el endoso de las guías ó vendís 
se ha a por los fabricantes ó a l m a o e n i 3 t a s 
que los expidieron, ó por sus representan
tes, autorizados en los pontos de llegada y 
á favor de fabricantes de aguardientes com
puestos y licores, criadores, exportadores 
ae vinos, rectificadores ó almacenistas que 
teng«n oaenta corriente abierta en la Ad-
nistratión. 

3.° Que se endosen en Igual forma los 
talones de transporte de las meroanolas. 

4.° Que el oesionario admita el endoso; y 
6.° Que los alcoholes ó aguardientes 

quedan en la misma localidad á que se des-
l itaban, según los documentos respeoiivos. 

Da Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efeotos. Dios guarde 
á V. I. mochos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1904. 

CASTELLANO 
S. Direotor general de Aduanas. 

•Ayuntamientos 

M A D R I D 
SECRETARIA 

La Junta munioipal se halla oitada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el día 28 del actual, á las onoe de la mafia, 
na, con objeto de ocuparse de la modifica
ción de las tarifas de consumos paras com
pensar las partidas de trigos y harinas, su
primidas por la ley de alcoholes desde I.* 
de Enero próximo. 

Lo qoe se anuncia para conocimiento del 
públioo. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.-= El Se
cretario, Franoleoo Ruano y Carriedo. 

Alameda del Valle 
Del sitio eH este término municipal cono

cido por la Marcuera ha desaparecido la 
vaca coyas sellas á continuación ee expre 
san, de la propiedad de Lino García, de esta 
veoindad. 

Pelo colorado, edad 6eia afios, sefial en la 
oreja izquierda orquilla y en la derecha una 
C en el lado de arriba y hierro CQ en la 
llana derecha 

Lo que se anuncia por medio de éste, por 
si la res reseñada se enoontrase en los pue
blos de esta provincia, se lo oomuniquen A 
esta Alcaldía á fin de que su dueño pueda 
reoogerla. 

Alameda del Valle 10 de D'cierabre de 
1904.=El Alcalde, Ángel Espinos. 

1 2 9 . - 2 1 9 . 

La Cabrera 

No habiendo sido aprobada la subasta de 
consumos celebrada el 17 del aotual, se 
anuncia por medio del presente otra nueva, 
que tendrá logar en esta Casa Consistorial, 
á las onoe de la mañana, á los diez días si
guientes á la inserción del presente añonólo 
en el BOLEIIN OFICIAL de la provincia, bajo 
el tipo y condiolonea del pliego de sobasta. 

SI eo ésta no hubiese proposic iones se cele
brará otra A los otros diez días y á la hora 
antes citada, según las modifioaoloneB que en 
su oaso serán acordada!. 

La Cabrera 22 de Diolembre de 1904.=« El 
Alcalde, León Blasco. 

129.—219. 
ra Serna 

Habiéndose anotado por la Superioridad 
la subasta de oonsumos oon venta exclasiva 
al por menor de los ramos de vino», aoeites 
y aguardientes, oelebrada en este pueblo el 
día 7 del actual, en su virtud se anuncia 
otra nueva subasta de mencionados artícu
los, que tendrá logar en la Sala Consistorial 
de la misma, á las doce de en mañana del 
día 3 de Enero del aflo próximo, bajo el tipo 
de 408*28 pesetas y condiciones qoe expre
sa el pliego de sobasta. 

Lo qoe se anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Serna 20 de Diciembre de 1904=»E1 
Alcalde, Mari» no Martín. 

129—217. 
Moralzarzal 

En virtud de rescisión del contrato del 
que venía desempeñándola, se halla vacan
te la plaza de Médico titular de esta villa, 
dotada oon la cantidad de 1.125 pesetas en 
concepto de titular y hasta 2 375 por la asis
tencia á todo el vecindario, pagada dicha 
suma de estos fondos municipales por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes, que deberán ser Doctores 
ó Licenciados en Medioina y Cirogia y re
unir las condiciones exigidas en la ley de 
8anidad y Real deoretc de 11 de Ootobre 
último, dirigirán sus solicitudes debidamen
te documentadas á esta Alcaldía en el pla
zo de treinta días, conta dos desde mañana, 
y el nombramiento se hará tan luego como 
la Junta de Patronato de Médicos cumpla 
10 determinado en el segundo párrafo del 
art. 38 de dioho Real decreto. 

Esta poblac ón es sana, oon buenas aguas, 
dista de la O.tpUal de Madrid 45 kllóaaatron, 
7 de la Estación de Villalba, oon buenos 
medios de locomoción en coohe, y 18 de 
la oabeza de partido, y consta de 644 ha
bitantes según el último oenso de poblaoión, 
con namerosa colonia veraniega, que paede 
producir al Mélico algunos rendimientos. 

Moralzarzal 23 de Dieiembre de 1904.= 
El Alcalde, Alfredo Somacarrera. 

129 . -215-



Miércoles 28 de Diciembre de 1Я04 

Colmenar Viejo 
Eítado der precio medio qne han tenido en dicho partido los artíoulos de ooosumos que á oontinuaoión m fl„ .1 m „ . ^ v™« u 

l .rio ofl nal aiandado.obaervar eo circular de 24 de Octubre de 1874 por la Direooión g e n e r a ^ Noviembre último, arreglado a, f o r m a . ^==_=_==================B!____^ 
G U A N O S 

Trigo 
• i 

Cebada Centeno Maíz 

Hectolitros 

Pesetas Cts. 

27'00 

Pesetas Cts 

16*50 

Pesetas Cts. 

19*50 

Pesetas Cts. 

Oarbanzoe Arroz 

Kilogramos 

Pesetas Ct$. 

00*90 

Pessias Cts 

оо'ею 

C A L D O S 

Aceite Vino l m - : n i 

Litros 

Pesetas Cts. 

1'20 

Pstetas Ci$ 

00'40 

Pesetas Os. 

2*00 

Carnero Vaoa Tooino 

Kilogramos 

Pesetas Cts 

1 4 0 

Pesetas Cts. 

Г40 

Pesetas Cts 

2*75 

P A J A 

De trigo Do cebada 

Kilogramos 

Pesetas Cts 

0 0 0 8 

Peseta» Cts. 

00*08 

Colmenar Viejo ].° de Dioiembre de 1904.=V.° B.*=El Aloalde, Félix Sanz. = El Seoretario, Alejandro Madridano. 

C T 
117.—268 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre edificios y solares 
Debiendo qoedar constituido antes d e 

1.° de .Jallo de 1905 el Registro flsoal de 
edificios y solares del oasoo y extrarra 
dio de esta onpital, mandado formar por 
la Ley de 27 de Marzo de 1900» esta A d 

ministración, en el deseo de evitar las 
molestias, perjuicios y responsabilidades 
que pudieran ocasionarse á los señores 
propietarios por los errores y deficiencias 
Ú ocultaciones que oonteng m las rela

oiones juradas ya presentadas, aunque 
algunas de tales ocultaciones fueran ori

ginadas por el transcurso del tiempo 
desde que se extendieron las expresadas 
relaoiones, proponen que el expresado 
documento resulte la expresión fiel de la 
riqueza existente y de los propietarios 
que aotualmente lo sean, y a este fin ha 
aoordado abrir un plazo de quince dios, 
que empezará á coma se desde el 1.° de 
Enero próximo, para que los propietarios 
ó sus representantes ó administradores 
legales puedan presentar nuevas decla

raciones de sus fincas cuando fuere nece

sario ó reotlíioar las ya presentadas con 
las modifioaoiones que hubieran sufrido 
en la riqueza, motivada por la alteraoión 
en los productos ó en el valor de las fin

cas y por los cambios de dominio, de do

micilio y de numeración, y por oualquio

ra otra variaoión que se hubiere intro

ducido, como derribos, obras nuevas ó de 
reforma, usos distintos, etc., eto. 

Las expresadas reotificaoiones se harán 
ante esta Administración de Hacienda 
dorante las horas de diez á una de la 
mañana todos los días hábiles, y en la 
misma Oficina se facilitarán las expre

sadas relaciones juradas; debiendo en 
todo oaso exhibirse, por persona autori

zada al efecto, e! último reoibo de la con

tribución correspondiente á la finca de 
qne se trate. 

No bucando la Ley en el expresado 
documento fiscal otro fin que la perfeota 
y equitativa distribución de los tributos, 
puesto que el mismo ha de ser demostra

ción de la verdadera riqueza urbana, 
con todas las circunstancias necesarias á 
su mejor conocimiento, no darán logar á 
expedientes de ocultación ni defrauda

ción los propietario», cualquiera que sean 
lo¿ aumentos que produzcan á la riqueza 
por que contribuyen; pero asi como em

pezarán á disfrutar desde luego los oon 
tribuyentes de este distrito de los b e n e 

ficios que !a aprobación del referido do

cumento habráde reportar al desapare

cer la ecntribuoión de cupo para con

vertirse en cuota á tanto por ciento fijo, 

que es más equitativo y de más fáoil dis

tribución, de igual modo, una vez termi

nadas dichas operaciones de rectifica

ción, se prooederá en la mayor actividad 
á la comprobación de todas y oada una 
de las fincas urbanas y solares de Ma

drid, y serán exigidas sin contemplación 
las responsabilidades que establecen los 
preoeptos fisoales para los ocultadores de 
riqueza. 

Estas consideraciones mueven á esta 
Dependenoia á llamar muy espeoia'men

te la atenoión de los sefiores propietario» 
aoeroa de este servioio, esperando que, 
persuadidos de los benefioios que ha de 
reportarles la reotifloaoión de bu riqueza 
imponible, sin ninguna oíase de vejáme

nes, aoudirán á este llamamiento oon los 
datos exactos y declaraciones verdade • 
ras á que se les invita, sin dar margen á 
adopoión de medida alguna coercitiva. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1904.=EI 
s> 

Administrador, José R. Sedaño. 
129.—225. 

La Direooión general de Aduanas co

munica á esta Administración con feoha 
17 del actual la orden que sigue: 

cA fin de que los alcoholes obtenidos 
del orujo, reriduos de la última cosecha, 
puedan desnaturalizarse sin demoras que 
perjudiquen á los industriales, esta Di

reooión ha aoordado: 
1.° Que los fabricante? que opten por 

la desnaturalización de todos ó de parte 
de los alcoholes de orujo que prodozoan, 
manifiesten á este Centro diez días antes 
del en que deban realiz «rse las operacio

nes, las can'l tades de desnaturalizante 
que, por bidones de 50 litros, neoesiten á 
razón del 4 por 100 del alcohol que al 
objeto se destine. 

2.° Que al hacer el pedido del indica

do desnaturalizante, giren á favor de la 
Direooión el importe de las tres cuartas 
partes del valor de' desnaturalizante, re* 
guKdo en 110 pesetas el hectolitro apro

ximadamente; y 
3.° Que la otra tercera parte restante 

del valor indicado, oon los gastos de 
transporte, lo giren en la misma forma 
deutro del pazo de quince dias, á oontar 
desae el de la terminación de las desna

turalizaciones, devolviendo por su cuenta 
y en igual plazo los bidones, envase, al 
depósito de Bidalona ó al puno que en 
cada caso la Administración séllale. 

Lo que traslado á V. S. para su cono

oimiento y el de los fabricantes de esa 
provincia á quienes esta orden afdcte » 

Lo que se hace púbMoo en este períóli

oo o f i c i a l para conocimiento de los f a r i 

cantes á quienes se refiere la presente 
oircular. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1904.=EI 

Administrador de Ilaoienda, Joes R. Se« 
daño. 

129.—224. 

Tesorería de Hacíanla 
do la provinoia do Madrid 

Contribución territorial, industr ia l , 
carruajes alcoholes y t ransportes 

Cuarto trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de eBta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo del 5 por 100, 
sobre el importe desús descubiertos , a los 
contribuyentes sujetos á dioha tributa 
oión en Madrid que pertenecen á la zona 
de San Martin de Valdeigiesias y que re
sultan incluidos en la re lac ión que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 
ma Instrucción, pubtfquese esta provi
dencia en el BOLETÍN ortotAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejeoui
va IOB respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 22 de Diciembre de 1904.="E1 
Tesorero de Hacienda, Moisé* Agnirre. 

129.—227. 

Contribución territorial, industrial , 
alcoholes y carruajes 

Cuarto trimestre de \904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Dr. conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo d«l 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la 
zona de Getafe y que resuban ino'uidcs 
en la relación que qaeda en esta oficina. 

En cumplimiento del *rt. 51 de la mis
ma instrucoión, publl<iue8e esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos va lares , previos los re» 
quisins correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidsd 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 21 de Dioiembre <ie 1904=E1 
Tesorero de Haoienda, Mo*éá Aguirre . 

129 . 228 . 

Cargasi: Justicia 
El dia 26 del mes aetual, de once de la 

mañana á una de la tard*>, dará princi

pio el pago de Cargas de Justicia corres

pondiente á ios meses de Noviembre y al 
actual para los individuos que tienen 
oonsignados sus haberes en la Deposita

rla Pagaduría de esta provinoia, y con

tinuar á las mismas horas ou los dias 27 

y 28 siguientes, en que quedará definiti

vamente oerrado. 
Madrid y Diciembre de 1904 =EI De

legado de Haoienda, Mariano J. de Alto

laguirre. 

129—226. 

Froyidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4*— En la causa procedente 

del Juzgado instruotor del distrito de' Cen 
tro de esta corte, seguida contra Alberto 
March y Garoía Nieto por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dio

tado la referida Seooión 4 * unto con fe

oha 22 señalando el dia 14 de Enero, y 
hora de las doce y media en punto de so 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se oite á los 
testigos Pedro Seco Hoyos, Manuel Pe

reyra Pereyra, Epifanio Maza ña Alonso, 
Florencio Fernández Cándero, Sabino 
Silvestre Lópaz, Eugenio Gómez, C. H. 
de Prado, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan ante 
la expresada Sala, sita <u el piso bajo 
del Palaoio de Justicia (Salesas), en el 
indicado dia y hora, haciéndoles saber I» 
obligación que tienen que concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 
b á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1004. =E1 
Oftoial de Sala, José Almira. 

129 . 220 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Aviles y Romero, Tenien

te Coronel de Caballería, Juez permanen

te de causas del primer Cuerpo de Ejór

oito y del expediente instruido en averi

guación de la so vencía ó insolvencia de 
doña Josefa Ca'.vet Beltrán, viuda del 
que fué Teniente de Caballería D. José 
Moraies Vorolshery. 

Por el presente y único edicto oito.H»

mo y emplazo á los herederos del oltado 
Teniente, fallecido, D. José Morales Vo

i rn Ish••. y, pira que en término de trelnt* 
i dias cotupat ezoan ante este Juzgado, sito 
; en la oalie de Suva, 38, segundo derecha, 

ó manifiesten su domicilio, oon el fin de 
prestar deo'araoión en dioh» expediente. 

Y para que tenga la debida publicidad 
y pueda llegar á su conocimiento, insér

tese el presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esti corte. 

Dado eo Madrid á 2 3 d e Diciembre de 
1904.»Federioo Aviles. =Aote mí, el Se

cretario, isidro Sierra. 
129.—233. 



Miércoles 28 de Diciembre de 1904 

¡). Federico Aviles y Romero, T e 

«léate Coronel de Cabtllerla, Jaez per 
ponente de instrucción de cansas del 
primer Caerpo de Ejéroito y del expe

diente instruido en averiguación de la 
vivencia ó insolvenoia de doña Josefa 
¿a'lvet Be tran, viuda del que fué Coro

nai de Cabal ler ía , hoy faHeoldo, D. José 
erales Vuro.shery. 

por ei presente y nuevo edloto oito, 
llamo y emplazo á la mencionada doña' 
Josef* Calvet Beltrán, coyas oirounstaB 
olas personales se ignoran, así oomo su 
aetaal paradero, para que en el término 
¿ 6 treinta días oomparezoa ante este Juz

gado, sito en la cal le de Silva, núm. 38. 
f&gando derecha, ó manifieste BU para

d o , con el objeto de prestar deolara

olón en el expediente antes mencionado. 
Y.p*ra que pueda llegar & conoci

miento de la interesada, insértese el pre

gante en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
of.cn de esta provincia. 

Dado cu Madrid a 22 de Diciembre de 
(904.osFedorico Aviles. = Ante mi, el Se

cretario, Isidro Sierra. 
129.—232. 

Juzgados de primera instancia 

CKNTRO 
O. Pedro Escobar Muñoz, Juez de pri

mera instancia é Insirucoión del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado por falsificación Rioardo 
Flores Mifsud, de cuarenta y un años, 
oaaado, industrial, vecino de Filipinas, 
quee6 tuvo hospedado en Madrid en la 
fonda Vascongada, sita en la Carrera 
de San Jerónimo, y ouyo aotual parade

ro se ignora, para que en el término de 
diez dios, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta, de Jkadrid, oomparezca en mi 
Sal» audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
coa el objeto de recibirle declaración in

dagatoria y ser reducido á prisión, aper

oibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebe.de y le parara el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polloía judioial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
teñas personales se ignoran, y en él caso 
de ser habido lo pongtn á mi disposición 
«o este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 22 de üioiembre de 1 9 0 4 . = 
PedroE;cobar. = E. Esoribano, José Alon

so Fadrique. 
129.—221. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del 8r. Juez de primera instauoia 
del diatr.to dol Congreso fecha 23 del co

pleóte, diotada en autos de abiutestato 
4* doña Doieres Rodríguez Valenzuela, 
natural de Málag*, de oinoueuta y trea 
* * 0 8 f sos labores, viuda de D. José Feliú 
y Codlna, que fal'eoió en la oalle del 
Desengaño, núm. 10, piso segundo, el 
^a 7 de Octubre último, se oita y 11a

^a a las person ts que se orean oou de

^ ó u a i 0 3 bienes quedados al falleci

miento de dloha señora, para que en el 
^Qiino de treiutu dlasoomparezoan ante 
••te Juzgado, sitoen la o*lle del Gone

** Castrtfl >s, núm. 1, oon objeto do re

amarla; bajo apercibimiento de lo que 
t o l e r e lugar en dereqbg. 

Madrid 24 do Diciembre de 1901.= 
• B . ° « : j u s é i^ u i j i CdsUllcjo. = El Es

c a ñ o , P U . , U.piano Sanz. 

129 . 225 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaoola 6 instrucción del 
dlsrlto de: C o n s i g o de esta corte,' dicta

da en el día de hoy en el sumarlo que se 
Instruye por suicidio An el Parque de Má

drWTel día 14 del aotuál, de uu hombre 
desconocido, que representaba tener unes 
treinta años, barba y bigote afeitados y 
vestía cazadora negra oon adornoe de 
teroiopelo, pantalón de pana color trigue

ño, perineo de s;da color encarnado y 
blanoo i fnja negra, alpargatas negras, 
oaloetines & fayn» enoarnadas y azules y 
gorra de visera, se olta y llama & los pa

rientes de dicho individuo y A las perso

nas que lo oonooieran y puedan identifi

carle, para que compareeoan en sa Sala 
audienoia, sita en el Palaolo de los Juz_ 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, oontados des

de el siguiente al en que este edioto fuere 
inserte en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar deolaraoión en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser acola

dos inouteos de la multa de oinoo á 2o pe

setas oon que se les coomina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles & efeotuar dloha compare

cencia. 
Madrid 19 de Diciembre de 1904.= 

V .
e B.°=El Sr. Juez. Beneyto .=P . H. del 

Esoribano Sr. Valdivieso, Ulplano Sanz^ 

129.—224. 

CHAMBERÍ 
D. José Pel&ez y Rodríguez, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de Chamberí de esta oonc. 
Por el présete oito, Hamo y emplazo á 

Ángel Murillo L i n a r e s , n ii ural de esta 
оогде, hijo de Mariano y de Tomasa, de 
veinte y dos años do edad, e ' i ' ra, y ha

bitaba en la calle del Carden;»! dañeros, 
núm.75, para que en el término de cinco 
días , contados desde el aiguieuie al en 
que esta requisitoria so i n e r t e en la Ga

cela de Madrid,оотрлгигин. «nmlSalaau

diencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración en oaosa 
que contra él mismo se instruye por robo; 
apercibido que, de uo verlfloarlo, sera 
deolarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial, procedan a la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
algo rubio y oon bigote y viste oomo loe 
artcsauos, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en la Cárcel ce 

lular. 
Madrid ft 20 de Diciembre de 1904 = 

Joé PelAoz.= Ei Escribano. Juan P. 
Pérez. 

128 . 174 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

1.° del aotual por el Sr. Juez de primera 
Instanoia del distrito del Hospioio de esta 
corto, en los auto9 de juicio universal de 
concurso de la testamentar!* de doña 
María Francisoa Orozco y González de la 
Cruz, ее haoe saber por medio del pre

sente edloto dioha deolaraoión, del con

curso, previniéndose de que nadie haga 
pagos á la testamentaria concursada, 
bajo pena de tenerlos por Ilegítimos, de

biendo hacerlo, por «hora, al depositario 
nombrado, D. Mariano Suárez y Floren, 
yeoino de esta corte en la oalle de Goya. 
núm. 4, y en su día á los Síndicos que se 
nombren. Tambiéo se ha aoordado con

vocar á los aoreedores á junta gereral 
para nombramiento de Slndioos, señalan

dote para ello el día 10 de Febrero pró

ximo, a las dos de su tarde, en la dala 
audiencia,de dioho Juzgado; y en su v ir 

tud, se les oita.por medio de este edioto 
paraque se presenten en el juicio oon los 
títulos justificativos d e s ú s créditos, ou i 
yoa documentos presentaran cuarenta y 
ocho horas antea del día y hora señalados 
para la eeiebraoión de la junta; bajo \ 
apercibimiento que, de no haoerlo, ley» 
parara el perjuicio que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 19 de Dioiembre de 1904 = 

V.° B.*=»BI Juez de primera instanoia, 
Ortega Merejón.=El Actuario, Rioardo 

'Gómez, 
1 2 9 .  2 3 1 . 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta oerte en veinti

uno del aotual, en autos ejecutivo* en vía 
de apremio que sigue D. Juan Manuel 
Tublno contra defia María y doña Dolo

rea Martínez Lana, oomo herederos de su 
sen>r padre D. Pedro, se saca A la venta 
en púbdoa subasta, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este ousgado el dia 
veinticuatro de Enero próximo, á la una 
y media de su tarde, una sexta parte 
pTOindiviso de la casa número noventa y 
cuatro de la oalle de To edo de esta cor

te, tasada en la cantidad de doce mil 
cuatrooientus diez y seis pesetas, á reba

jar oargis; debiendo advertirse & loa 11

oitxdores que so se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalú».; q t e para tomar parte en la su

basta habrán de consignar p eviamente 
sobre la Mesa del Juzgado el diez por 
oiento de, dicha suma, y que los títulos 
de propiedad de la finca, suplidos pqr cer

tificación del R^g.stro, «a hallan de ma

nifiesto en Escribanía para que puedan 
e x a m i n a r l o s los lioitadores, quienes de

berán conformarle oon ellos, y no ten

drán de re h J á exigir ningunos otros. 
Madrid veintitrés de Dioiembre de mil 

noveolentos cuatro. = V.° B.*=E1 Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de 
Llera.«=El Actuario, P. II . , Manuel Za

randieta. 
13—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Hervías Martínez, h¡J> de José 
y Petra, do dieoiaiete años de edad, sol

tero, sillero, natural de M a d r i d , oon do

mioilio en la oalle de San Bernabé, nú

mero 20, piso omrto, y ouyo actual pa

radero se ignora, para que en el término 
do diez d l a n , contados desde el eigaiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala aúdlenofa, sita en el Palaolo de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con e: objeto de cumplir un acuerdo de 
la Superioridad en causa que se le sigue 
por los delitos de daños y hurto; aper

cibido qu>, de no verifloarlo, le parará 
el perju.cio á qui hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todis las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de !a policía judicial, procedan 
A la buso i d J expresado procesado, ou

yas sefl«8 persona es son: estatura ba

ja, pelo castalio, OJJS pardos, nariz regu

lar y color d"l rustro moreno, y en el ca

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado. 
Madrid 21 de Dioiembre de 1904.= 

Luis Rubio. = EI Escribauo, Julián Villa 
u O n A O : ' . i f11t .' 
nueva. 

128.—173. 

PALACIO 
D. Joaquín María de A'ós y Mon, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
áSotero González Goméz. natural fle 84

oebal, provínola de Segovin, hijo de Ma

riano y de Simona, so'tero, Jornalero», 
de diez y nueve años de edad, de esta 
veolndad y sin domicilio en la aetualf

dad>, para que en el término de diez días, 
oonta ios desde el sigaiente al en que e s 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta á« 
Madrid, oomparezoa en mi 8*la audien

cia, sita en Palaolo de los Juzgados, oa

lle del General Castaños, con el objeto' 
de llevar á efmto la prisión contra el 
mismo aoordnda en sumario por estafa; 
apercibido que, de no verifloarlo, será 
deoiarado rebelde y le parará el per

juicio á que hnblere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargb A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expretiado pxooesado, c u 

yas sefiss personales son; estatura alta, 
pelo castaño, ojis parios, nariz regular, 
oolor moreno y visto pobremente, y en 
el oaso de ser h »bi d o lo pongan á ral d i s 

posición en la Prisión celular de esta 
corte. 

Madrid á 23 de Dioiembre de 1904 .= 
Joaquín María de Alós.=^El Esoribano, 
Domingo Vázquez. 

129.—222. 

D. Joaquín María de Aló* y Mon, Jaez 
do primera instnnola é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Enrique Marcos Palios, na»nral de Ma

drid, hilo de José y Josefa, de diez y sle 
te años, vendedor de periódioos, que h a 

bitó callejón de Tadescos, núm. 6, bajo 
pura que en término de diez din?, conta

dos desde el siguiente al en que esta r e 

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa en mi Sata audienoia 
sita en el Pa'aoo de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
citarle y emplazarle para ante la Supe

rioridad; apercibido que, do no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le para

rá el perjuioio á que hubiere lu?ar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial, procedan Ala 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, ru

bio, ojos pardos, nariz regular, color bue

no, y en el c i s o de ser habido lo pongan 
A mi disposición eu este Juzgado. 

Madrid 20 de Diciembre de 1904.=» 
Joaquín María de Alósy Mon. = EI Esori

bano, P, D., Luis de la Torre y Asruado. 
129 . 223 . 

CHINCHÓN" 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e i 

de instruooión de e s u villa y su partido. 
Hago saber: Qae en virtud de lo di s 

puesto en providencia de est% f ?oha, dio

tada en el expediente de exacción de 
costas de la oausa por hurto oontra P e 

dro Morato Toiova y otros, s* saoan á se

gunda y públloa subasta y con rebaja del 
25 por ICO de la tasación, que se oelebra

rá en la Sala audienoia de este Juzgado 
el día 16 de Enero próximo, y hora de 
las once de la mañana, la siguiente finca 
embargada a dioho prooesado: 

Una casa en la población de Villarejo 
de Sálvanos, oalle de O ien'e, núm. 18; 
linda por la derecha, Hilario Martínez; 
izquierda, Luis GonzAl*z, y espalda, 
Anastasio Gutiérrez, y consta dicha casa 
de las habitaciones siguientes: eooina, un 

http://of.cn
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Miércoles 28 de Diciembre de 1904 

nano í 'crniMcrioy sobre estas habita
ciones nn pajar, ooupa una superficie de 

2 4 metroi ouadrados, tasada en 600 pe • 
aetai . 

Advertencias 
L* No se admitirán postaras que no 

cabrán las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta. 

2 . a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios Imitadores consignar previa
mente en 1 ii Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dioho valor. 

3.* No existen títulos de propiedad 
de la finoa qoe sale á subasta, 

Dado en Chinchón á 22 de Dioiembre 
de 1904.=Eladio Arnáiz.=EI Escribano, 
Juan Esoanellas. 

1 2 9 . - 2 3 1 . 

D. Eladio ArnAiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido. 

Hago saber: Qae en virtud de lo dis
puesto en providencia de esta fecha, dio 
tada en el expediente de exucción de 
costas de la cansa por hurto contra Ro 
man Alia González, se sacan á segunda 
y pública subasta y con rebaja del 26 
por 100 de la tasaeión, que se oelebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 16 de Enero próximo y hora de las 
onoe de la mañana, las siguientes lincas 
embargadas á dicho procesado: 

Una viña en término de Colmenar de 
Oreja y sitio Pella de la Arena, oon 800 
cepas 6 igual número de estadales; linda 
á Saliente, Laureano Rayado; Mediodía, 
Silverio Simancas; Poniente, Eugenio Si-
oilia, y Norte , Manuel Gil, tusada en 400 
pesetas. 

Otra villa en el mismo término y sitio 
del Pinar, con 200 cepas é igual número 
de estadales; liúda al Saliente, Brígido 
Alia; Mediodía, Laureano Kayado; P o 
niente, Bi una Gutiérrez, y Norte, Deo-
graoia García, tasada en 6C0 pesetas. 

Advertencia* 
1.* NO se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta. 

2.* Par* tomar parte en la subasta* 
deberán los lioitfidcn.8 consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho valor. 

3.* No existen títulos de propiedad 
de las fincaB que salen á subasta. 

Dado en Chinchón á 22 de Dioiembre 
de l9ü4.=Elad»o Arnáiz.=El Escribana 
Juan Eboanellas. 

129 . -230 . 

Juzgados munic ipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Menéndez López, 
qae dijo vivir en la calle del Espíritu 
Samo, núm. 7 principal, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, ito en la oalle de Belén, 
núm. 2. piso segundo, á cumplir la pena 
qne le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas que pende en este Juzgado; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=» 
V.° B.°= Gómez Baquero.=Ei Escribano» 
Mario Sarrataoó. 

125 —643. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
«9ta porte, por el presente se oita, llama 

y emplaraá María López Cortés, qne dijo 
vivir en la oalle del Peñón, núm. 22, 
piso segundo izquierda, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para qne en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Be én, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 861, que pende en este Juz
gado por escíndalo; aperoibida que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904«= 
V . # B.°— E." Gómez de Bsqoero.= El 
Secretario, Licenciado Maro Sarratacó. 

125 . -645 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Francisco Páez Martínez, 
que dijo vivir en la Travesía del Desen
gaño, núm. 5, piso tercero, y ouyo para-
dero en la aotualidad se igoora, para que 
en el téimino de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, silo en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de fallas núm. 821, que pende eb este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904.= 
Y.° B.°*= E. Gómez de Baquero.= El 
Secretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

125.—644. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. don 

Eugenio Monteto Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Feliciano 
Sanz Grande, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en téimino de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar jui
cio de fallae; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
que.haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904 =Vis -
to Butnu = E. Montero.= El Seoretarío, 
Mariano Ordá3. 

122.—54 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á José González, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se igoora, para que en término 
de Begundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á celebrar juicio de faltas; b*jo 
apercibimiento de que, si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904=-
V.° B.°=Montero,=EI Secretario, Maria
no Ordás. 

122.—625. 

eipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Facundo 
Garoía y Melohor Sánehee, cuyas demás 
olrcunstanoiai y aetual paradero se ig 
noran, para que en el término de se 
gundo día comparezesn en dioho Juzgado 
& extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloan, les parará el perjuioio que 
haya l igar . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904. = Ei 
Secretario, Mariano Ordás. 

125.—647. 

Cároel municipal, Indemnización de doce-
pesetas al ofendido José Moileno Aranz» 
pago de las costas y á la responsabilidad 
personal subsidiaria en su caso por lo que 
respecta á la indemnización. 

T A fin d e que sea publioado en el Bo-
LBTIH ortoiAL de esta provlnoia, para que 
l l egue á oonooimlento de los Interesadas» 
•e expide el presente. 

Getafe 22 de Dioiembre de 1904.=» 
Y.« B. #—EI Juez munioipal, Dionisio P e 
ra le s .=E1 Secretario, Faustino Martín. 

129.—227. 

fcfEn virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor. 
te, se eita, llama y emplaza á Enriqueta 
Ortiz Falcó, cuyas demás eirounstanoiaa 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado A extinguir la pena 
im puesta en juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioa, la pa
rará [el perjuicio que baya lugar. 

Madrid de Dioiembre de 1904.= 
V.° B . ° = E . Montero.=El Seoretarío, Ma
riano Ordás. 

120 . -465 . 

GETAFE 
En el expediente de juioio de faltas se

guido en este Juzgado contra Galo 
N.. pastor, que ha estado al servl-
oio del ganadero D. Leooadio Díaz, v e 
cino de Villaverde, cuyos apellidos y de
más circunstancias, a6 Í como su domici
lio ó paradero aotual se ignora, por dafio 
y amenazas á Juan de Dios Martin Pas
cual, se ha diotado con esta fecha la sen-
tenoia que contiene el siguiente 

Hallo: Que debo condenar y condeno 
á Galo N. por la falta de dafio á la pena 
de tres días de arresto menor é indem
nización de quinoe pesetas al perjudioado 
Juan de Dios Martin Pascual, y por la 
de amenazas, á otros tres días de igual 
arresto, que oomo los anteriores sufrirá 
en la Cárcel municipal, al pago de las 
costas y á ta responsabilidad personal 
subsidiaria, caso de insolvencia de la in
demnización. 

Así por esta mi sentencia, que por lo 
que respecta al acusado se notificará por 
medio de edictos que se publioarán en oj 
BOLETÍN OFICIA L de esta provínola, lo 
pronunoio, mando y firmo.=Dionisio Pe
rales. 

Lo inserto corresponde con su original, 
de que el Secretarlo que refrenda oer-
tifloa. 

Y para que sea publioado en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento del denunciado, se expide el pre
sente edioto. 

Getafe 23 de Dioiembre de 1904.=Vis
to Bueno. = Ei Juez munioipal, Dionisio 
Perales .=El Secretario, Faustino Martín. 

,r 1 2 9 . - 2 2 8 . 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se olla, llama y emplaza á José liuiz 
Mayor, cuyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ser reconocido por el Mó
dico forense; bajo apercibimiento deque, 
si no lo verifioa, le parará el perjuioio 
que hubiere Jugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B.°=Montero.=El Secretario, Maria
no Ordás. 

124 . -547 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez moni-

C c m i s m a de guerra de Aranjuez 
— 

Re necesitan para el consumo de ettaj. 
Faotorla de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Avena, habas, cebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen eaajenar al

gunos de los artículos deque se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez» 
de la mafiana del dia 10 de Enero pró
ximo en !a Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, aoompafi.ndo muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto, ó estar en él legíti
mamente representados. 

A las pertonas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y la» 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de loa 
catorce días siguientes. 

Ararjuez 20 de Diciembre de 1904.=* 
El Comisario de guerra, Juan Cuesta. 

129.—229. 

Siendo necetario adquirir petróleo 
carbón vegetal y esparto para esta Fac
toría de Utensilios, se hace saber que er 
día 10 de Enero próximo, á las onoe, se 
oelebrará, en el local que ooupa dicha 
Faotoría, concurso para la adqulsieión 

I de los mencionados artículos, bajo las 
bases siguientes: 

Petróleo.—Será casi inooloro, 080*de 
densidad, ha de hervir hacia loe 150 y w 
ha de in Aunarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio, para producir hidro carburo al que
marse. 

Carbón vegetal.—Ser & de roble ó enci
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra, ni ninguna materia extra-
fia; se cribará, si fuere preolso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena ca
lidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 20 de Dioiembre de 1904.*=* 
El Comisario de guerra, Juao Cuesta. 

129. -230. 
En el expediente de juioio de faltas se

guido en este Juzgado, contra Saturnino 
Martínez Agua (Ü) Boliche, hijo de Cele
donio y Basilia, de veintiocho anos de 
edad, soltero, jornalero, natural y ve -
oino que dijo ser de Valfermoso de T a -
jufia, provincia de Guadalajara, por le 
tiones á José Moileno Aranza, de treinta 
y seis afios de edad, soltero, jornalero, na
tural que dijo ser de Santander, ambos 
de paradero ignorado, se ha dioatdo oon 
esta fecha la sentencia que contiene e[ 
siguiente 

Fallo: Que debo condenar y coadeno á 
Saturnino Martínez Agua, oomo autor de 
una falta de lesiones, á la penado diez 
días de arresto menor que sufrirá en la 

H É a k ñzizi y Coja i: Ahirm 
de JVIaáriá 

<«— 
En esta semana han ingresado en la 

Caja de Ahorros 92. 359 pesetas por 1-184 
imposiciones, de las cuales son naevas 
324, y se han satisfecho por capital é inte
reses 188.902 pesetas á solioüud de 539 
imponentes, 223 de ellos por saldo. 

Madrid 25 de Dioiembre de 1904.* El 
Direotor, José Alvarez Marfio. 

129.—229. 

E s o u e i a T i p o g r a ü o . u e i U o ^ O j 
Teléfono 1$2 


